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Contrato Abierto para la Prestación de Servicio de TESTIGO SOCIAL EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL OOAD 
AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028, que celebran por una parte el INSITTUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOOAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSITTUTO", representado 
en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORÍA AL 
DESEMPEÑO, A.C., en lo sucesivo "EL TESTIGO SOOAL", representada por la C. MARÍA AMADA 
BENAVIDES BONIFACIO, en su carácter de Representante Legal, a quienes de manera conjunta se les 
denominará "LAS PARTES", al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

l. "EL INSITTUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los Artículos 4º y 5°, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSITTUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" y de 
acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1, 794, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3 De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Mtra. 
Patricia Siles Arauja, Jefe de Servicios Administrativos., con R.F.C. y correo 
electrónico designada para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de 
acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL TESTIGO SOCIAL" para los 
efectos del presente contrato, documento que se integra en el Anexo 4 (cuatro) del presente 
contrato. 

1.4 Mediante oficio número UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, emitido 
por la Dirección General de Participación Social y Formación Cívica de la Unidad de 
Participación Social y Responsabilidad Compartida de la Subsecretaría de Buen Gobierno, de 
la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, se designó al Testigo Social PMOAC005 
ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORÍA AL DESEMPEÑO A. C., para atestiguar el procedimiento 
de contratación a que se hace referencia en el presente contrato, documento que se agrega en 
el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Nacional Electrónica número AA-50-GYR-050GYR032-N-70-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 35 fracción III, 36, 
39 fracción 1, 53, 55, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 71 de su Reglamento; en términos de la notificación de adjudicación de fecha 
13 de junio de 2025, suscrita por el Encargado del Despacho del Departamento de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios, documento que se integra en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato. 

1.6 "EL INSTITUTO" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo con cuenta número 51332004 con folio 
número 40000164865-2025, de fecha 11 de junio de 2025, emitido por el Ingeniero Adrián 
Antonio Martínez de Luna, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (uno) 

1.7 Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

11. "EL TESTIGO SOCIAL", por conducto de su representante legal declara que:

sA�22tes
' .._.� 

10

.tl La Mujer
� Indígena 

Página 2 



Gobierno de 
I 
ti] 

Me,. x1·co 
�� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
°:'.J SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGASO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DtSCOSCE1''TRADA 
JEfATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORPINACIOS DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 
OYICISA DE CO�'TRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAi: SSM0062 

11.1 Es una Asociación Civil, no lucrativa, con personalidad jurídica y patrimonios propios 
legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 79,540 de fecha 13 de 
septiembre de 1994, pasada ante la fe del Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Titular de 
la Notaría Pública número 9 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de la misma Entidad, en el folio electrónico número 33,238, cuyo objeto social es, 
entre otros, la Academia consolida y difunde el conocimiento y ejercicio profesional de la 
auditoría integral, la auditoría al desempeño y la evaluación del desempeño en los sectores 
público, privado y social, así como la formación, capacitación y actualización profesional en 
dichas disciplinas. Mediante Escritura Pública número 96,920 de fecha 17 de agosto de 2001 
otorgada ante la fe del Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la Notaría Pública 
número 9 de la Ciudad de México, se hizo constar el cambio de denominación social de la 
Asociación Civil, y asimismo, a través de la Escritura Pública número 95,092 de fecha 01 de 
octubre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Titular 
de la Notaría Pública número 96 del Estado de México, se hizo constar el cambio de 
denominación social de la Asociación Civil para quedar como ACADEMIA MEXICANA DE 
AUDITORIA AL DESEMPEÑO, A.C. 

11.2 La C. María Amada Benavides Bonifacio, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 409 de fecha 20 de octubre de 
2022, pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo Hernández González, Titular de la Notaría 
Pública número 113 de Ramos Arizpe Coahuila de Zaragoza, e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de la misma Entidad, en el folio electrónico número 20, misma que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

11.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AMA940914KD4. 

11.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo 

\ 

que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de 
Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como 
con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes. 
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Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y
90 de la "LAASSP". En caso de que "EL TESTIGO SOCIAL" se encuentre en los supuestos
señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad
competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la "LAASSP".

Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en
su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 70, fracción X de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la "LAASSP" y 107 de su Reglamento, "EL TESTIGO
SOCIAL", en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en "EL INSIDUTO" y cualquier
otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato
que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la
conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter
federal.

II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y

documentos el teléfono: (55) 5662 2745, correo electrónico: contacto@amdad.org.mx, y
domicilio ubicado en Calle Insurgentes Sur número 1883, Oficina 203, Colonia Guadalupe Inn,
Demarcación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México.

III.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que:

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para
lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL TESTIGO SOCIAL" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSITTUTO" la prestación del SERVICIO
DE TESTIGO SOCIAL PARA ATESTIGUAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAOON DEL SERVIOO
INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIAUSIS (SIUH) PARA EL OOAD AGUASCAUENTES PARA EL EJEROCIO
2025-2028, con número de referencia AA-050-GYR-050GYR032-N-70-2025, en los términos y
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condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte del 
presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo". 
ANEXO 2 (DOS) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones" 
ANEXO 3(TRES) "Propuesta Técnica y Económica de "EL TESTIGO SOCIAL" y Acta de Adjudicación, 
Oficio de designación del Testigo Social y Oficio 095384611 CFJ/2023/11231" 
ANEXO 4(CUATRO) "Oficio de designación de Administrador del Contrato" 
ANEXO 5 (CINCO) "Oficios de designación" 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

"EL INSffiUTO" pagará a "EL TESTIGO SOCIAL" como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $292,353.76 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 76/100 M.N.) más impuestos originados por 68 (sesenta y ocho) horas de 
servicio y un monto máximo de $730,884.40 (SETECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS 40/100 M.N.) más impuestos, originados por 170 (ciento setenta) horas de servicio, 
con una cuota por hora de servicio de $4,299.32 (CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 32/100 M.N.), de conformidad con el precio que se indica en el Anexo 3 (tres) del presente 
contrato y conforme a lo siguiente: CONCEPTO PRECIO UNITARIO (M.N.) CANTIDAD MÍNIMA 
CANTIDAD MÁXIMA Servicio del Testigo Social para atestiguar la Adjudicación Directa número AA-SO­
GYR-OSOGYR032-N-70-2025; para la contratación del SERVICTO INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIÁUSIS 
(SIUH) PARA EL OOAD AGUASCAUENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028, de conformidad con el precio 
que se indica en el Anexo 3 (tres) del presente contrato y conforme a lo siguiente: 

Partida Única 

I\ 
Importe 

Importe 
. 

Precio c..lllded ClnUcs.d Máximo '"'' 
li ONcrfpc:l6n delSemdo UM NWmoAntes 

Unbrto MWIM Mblma 
de t.V>.. 

Antnde 

11 I.V>..

Servicio de Tes1ígo Sodal y 
Acompañamiento CONTRATACIÓN OEL 

"SERVICIO INTcGRAL UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS (S1UH) PARA EL ORGANO Hor;i $4,299.32 68 HORAS 170 HORAS S292,3Sl.76 $730.884,4 

DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRAOA AGUASCALIENTcS 

PARA EL EJERCICIO 202s-202a· 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del SERVICIO DE TESTIGO SOCIAL PARA ATESTIGUAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AA-50-
GYR-050GYR032-N-70-2025; PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS (SIUH) PARA EL OOAD AGUASCALIENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028, por lo que "EL 
TESTIGO SOCIAL" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTIOPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a "EL TESTIGO SOCIAL". 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSffiUTO" efectuará pagos a "El TESTIGO SOCIAL" de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por lo 
establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir del 
envío y verificación de la factura respectiva a través de la Plataforma. previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. 

El CFDI deberá presentarse en las áreas de trámite de erogaciones, según corresponda, para 
proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá 
contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien 
suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a 
$2,000 .00 (antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o 
número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de 
proveedor, número de contrato, y la indicación de que "EL TESTIGO SOCIAL" cuenta con opiniones 
positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante "EL INSTITUTO" e 
INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAi o número de 
pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción. 

El personal de la División de Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por 
errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a "EL INSffiUTO". 

Página 6 
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Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación 
será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios proporcionados, 
únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el 
contrato. 

Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente 
contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas 
posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de 
formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir 
los servicios materia del presente contrato. 

"EL TESTIGO SOCIAL" deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así 
como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de "EL INSmUTO", con 
Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145 y en caso de ser necesario como dato adicional, el 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Para la validación de dichos comprobantes "EL TESTIGO SOCIAL" deberá cargar en Internet, a través 
del Portal de Servicios a Proveedores de la página de "EL INSITTUTO" archivo en formato XML. La 
validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos 
serán procedentes para pago. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que "EL INSITTUTO" tiene en operación, para tal efecto "EL TESTIGO 
SOCIAL" deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para 
dar de alta en el Sistema de "EL INSTITUTO", la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni 
concentradora), CLASE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la 
imposibilidad para ello. 

El pago se depositará a "EL TESTIGO SOCIAL" en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios. 

El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de 
Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo "Normatividad de pago de las 
Cuentas Contables" del "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos". 
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En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado a "EL TESTIGO SOCIAL" las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente 
contrato, así como su registro y validación en el Sistema "EL TESTIGO SOCIAL" podrá optar por 
cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con "EL INSITTUTO". 

En caso de que "EL TESTIGO SOCIAL" reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses 
se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de 
su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
INSITTUTO". 

En caso de que "EL TESTIGO SOCIAL" presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "EL INSITTUTO" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la 
recepción de la misma, indicará por escrito a "EL TESTIGO SOCIAL" las deficiencias o errores que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 
TESTIGO SOCIAL" presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el 
pago. 

"EL TESTIGO SOCIAL", para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta 
cláusula, deberá de expedir a nombre de "EL INSITTUTO", el "CFDI con complemento para la 
recepción de pagos", también denominado "recibo electrónico de pago", el cual elaborará dentro de 
los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a 
proveedores de la página de "EL INSITTUTO". 

"EL TESTIGO SOCIAL" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSffiUTO" 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su 
caso. 

El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por 
concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación 
con los artículos 51, 67, 78 y 80, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a "EL TESTIGO SOCIAL", acompañada de los 
documentos siguientes: 

·'Ar!· 2Qt,S
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• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los
trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio
que corresponda.

• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas.

Al notificar a "EL TESTIGO SOCIAL" la aplicación de una pena convencional, el administrador del 
presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en 
UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL TESTIGO SOCIAL" para 
que se compense contra los adeudos que tenga "EL INSmUTO" para con "EL TESTIGO SOCIAL" o, 
para que en su defecto, éste proceda a pagar a "EL INSmUTO" la pena convencional. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL TESTIGO SOCIAL" 
deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, "EL

INSffiUTO" realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En 
el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el 
cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en 
el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos" vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda. 

Para que "EL TESTIGO SOCIAL" pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo 
que deberá notificarlo por escrito a "EL INSffiUTO" con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, el 
Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al áre 
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responsable de autorizar ésta, conforme al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos". 

"EL TESTIGO SOCIAL" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas 
obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que 
"EL INSITTUTO" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de 
contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir del 
envío y verificación de la factura respectiva a través de la Plataforma, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
TESTIGO SOCIAL" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que "EL TESTIGO SOCIAL" presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL TESTIGO SOCIAL" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos 
o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL TESTIGO SOCIAL" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por "EL INSITTUTO" , para efectos del 
pago. 

"EL TESTIGO SOCIAL" deberá presentar la información y documentación que "EL INSITTUTO" le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSITTUTO" 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL TESTIGO SOCIAL" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTAOÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSITTUTO" en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en 
el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la solicitud de cotización y acta de adjudicación del procedimiento del 
cual deriva el presente contrato. 

El plazo de la prestación del servicio será a partir del 14 de junio de 2025 y hasta la firma del contrato 
derivado di proceso de contratación o fallo. 

Lo anterior, sin perjuicio de que cuando un procedimiento de contratación se declare desierto, 
continúe la participación del Testigo Social en los subsecuentes procedimientos que el Instituto 
determine llevar a cabo para la contratación de que se trate, lo cual debe ser informado a la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo Técnico y en los Términos 
y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico y fechas establecidas en 
los mismos. 

Los lugares, fechas y horarios son tentativos. serán confirmados a "EL TESTIGO SOCIAL" con una 
anticipación de 24 horas. 

Por tratarse de un procedimiento electrónico, los actos del procedimiento se realizarán en las 
Oficinas que ocupa la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Carolina 
Villanueva de García No 314, Cuidad Industrial Código Postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

"EL TESTIGO SOOAL" deberá: 

l. Conducirse de manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética;

!JtA� l� 
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11. Participar, según corresponda, en los siguientes eventos relacionados con los
procedimientos de contratación que atestigüen:

a. Revisión de la investigación de mercado;
b. Revisión del proyecto de convocatoria;
c. Revisión de la convocatoria;
d. Sesiones de trabajo con el área contratante y/o con el área requirente;
e. Visita al sitio en el que se prestaran los servicios, en su caso;
f. Juntas de aclaraciones;
g. Acto de presentación y apertura de proposiciones;
h. Reuniones y trabajo de gabinete durante la evaluación de las proposiciones y revisión del

proyecto de fallo;
i. Acto de fallo;
j. Formalización del contrato;
k. Cualquier otro evento que se realice durante el procedimiento de contratación en el que sea

necesaria la participación del testigo social.

III. Proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones legales o
administrativas vigentes, los aspectos que mejoren la igualdad de condiciones entre los
licitantes, la calidad de las contrataciones, así como las acciones que promuevan la eficiencia,
eficacia, imparcialidad, transparencia y el combate a la corrupción en las mismas;

N. Presentar informes previos a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, al IMSS y al

Órgano Interno de Control cuando se detecten irregularidades, manifestando las
observaciones y recomendaciones, a efecto de que aquéllas puedan ser corregidas
oportunamente.

V. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de información
que, respecto del procedimiento de contratación que atestigua, les sea formulado por la
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o por los órganos internos de control, y

VI. Al final de la participación en el procedimiento de contratación como Testigo Social, emitir el
testimonio correspondiente, el cual será un documento público y contendrá al menos lo
siguiente:#/�f 
�

I. 
;�;;

ro con el que ComprasMX identificó el procedimiento d
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11. La descripción del objeto del procedimiento de contratación que se realizó;

lll. La descripción cronológica de los hechos relevantes que hubiere identificado durante

el procedimiento de contratación;

'IV. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que se propusieron 

durante el procedimiento de contratación, y 

V. Conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurídicas aplicables, la transparencia y

la imparcialidad del procedimiento de contratación.

El testigo social deberá emitir su testimonio en un plazo no mayor a siete días naturales 

contados a partir de la conclusión de la participación en el procedimiento de contratación. 
Dicho testimonio será publicado en la página de internet del IMSS. 

Como parte de su participación, "EL TESTIGO SOCIAL" deberá generar los siguientes entregables: 

1) Emitir los informes y testimonios, conforme al artículo 65 fracción VII del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2) Informe preliminar, en caso, conforme al artículo 67 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3) Testimonio Final, conforme al artículo 68, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (en un plazo no mayor de 7 (siete) días naturales
contados a partir de la conclusión de su participación).

4) Relación detallada de actividades realizadas y horas trabajadas (a más tardar en la fecha que
entregue el testimonio).

Dichos entregables serán presentados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a las demás disposiciones 
aplicables que regulan la participación de "EL TESTIGO SOCIAL". 

En caso de que se presentaran inconformidades o algún otro hecho que no permitiera el 
otorgamiento del contrato mencionado, "EL TESTIGO SOCIAL" esperará la resolución de las 
controversias para la entrega y difusión de su testimonio. 

En la entrega del informe final el testigo social deberá entregar la bitácora de actividades detalladas, 
que será la documentación comprobatoria de las actividades realizadas. 

f�lj22tes' ·' ..,.�, La Mujer
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"EL TESTIGO SOCIAL" realizará las actividades señaladas en la fracción II del artículo 67 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el debido ejercicio de las funciones señaladas en la fracción IV del artículo 38 Ter de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL TESTIGO SOCIAL" deberá 
participar, en las etapas y actividades, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los 
Términos y Condiciones que se agregan al Anexo 2 (dos) del presente contrato y conforme a lo 
señalado en su cotización, integrada en el Anexo 3 (tres). 

"EL TESTIGO SOCIAL" será convocado a través de los datos que éste determinó en su propuesta de 
participación, privilegiando la comunicación vía correo electrónico. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL TESTIGO SOCIAL" contará con el 
plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 2 

(dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de 
la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

OTROS TÉRMINOS Y CONDICIONES.- Los que señale la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

SEXTA. VIGENCIA 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 14 de junio de 
2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

«�t;· 2025
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"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de "EL TESTIGO SOCIAL". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSmUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de "EL INSmUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual "EL TESTIGO SOCIAL" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSillUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA 

A. CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES.

Conforme a los artículos69, fracción 11, 70 fracción I de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su 

Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de "EL INSmUTO", por un importe equivalente al 10% {DIEZ PORCIENTO) del monto total del 
contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSmUTO" sita en Av. Carolina 
Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de 
lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales 
posteriores a la firma del contrato. 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSmUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSmUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSmUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSmUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

A El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.
C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSmUTO"

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de "EL INSmUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil
posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de
conformidad.

B�f�· 2Q�S
_.,..,.., 1 � :

""

1..'\ La MuJer
,._.¡Jj JJ,,;/J Indígena 

Página 16 



Gobierno de 
I 
tiJ 

Me,. x1·co 
>\� INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL

� SCCURIDAD \ SOLIDARIDAD SOCIAL 

OMCA.,o Dt o,tRACIO:, Al))IIMSTRATIVA or.scosct:.'TRADA 
JEFATURA DE StR\1C10S AD\IINISTRATI\'OS 
COORDIIIACIOS DtABA.STtCIMll'.NTO \' EQUIPAMIF.'1TO 
OFICINA Ot CONTRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO 050GYR032N07025-090-00 REGISTRO SAi: S5M0062 

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el 
presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable. 

NOVENA. OBUGAOONES DE uEL TESTIGO SOCIAL". 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la
"LAASSP".

DEOMA. OBUGAOONES DE "EL INSTITUTO" 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL TESTIGO SOCIAL" lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉOMA PRIMERA. COLABORAOÓN DE "EL INSmUTO" PARA EL BUEN DESEMPEf;lo EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVIOO. 

"EL INSmUTO" se obliga con "EL TESTIGO SOCIAL" a lo siguiente: 

1. "EL INSmUTO" mantendrá informado a "EL TESTIGO SOCIAL" a través del administrador del
presente contrato, de cada reunión, evento o acto que se lleve a cabo relacionado con el
procedimiento de contratación señalado en los Anexos 2 {dos) y 3 {tres) de este contrato, pudiéndose
tratar de:

a) Actividades preparatorias del procedimiento de contratación.
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c) Actividades posteriores al procedimiento de contratación, cuando se presenten inconformidades.

Los medios de comunicación entre ambas partes, podrán ser mediante oficio emitido por el 
administrador del contrato y escrito por parte de "EL TESTIGO SOCIAL" y vía correo electrónico. 

2. Proporcionará todas las facilidades para permitir el acceso a toda la documentación que solicite
"EL TESTIGO SOCIAL" quienes estarán obligados a guardar la debida reserva y confidencialidad en
caso de que tengan acceso a información clasificada con ese carácter en términos y de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la información Pública.

3. Dar a conocer a "EL TESTIGO SOCIAL" de manera fundada y motivada las razones por las que en su
caso no tome en cuenta sus comentarios o sugerencias.

4. En caso de que exista alguna discrepancia entre "EL TESTIGO SOCIAL" y la convocante, derivado
del procedimiento de contratación, el administrador del presente contrato informará a sus jefes
superiores, a efecto de que los mismos puedan solicitar la intervención de la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno para otorgar la asesoría necesaria que coadyuve a resolver la
discrepancia.

5. "EL INSmUTO", en el supuesto de que "EL TESTIGO SOCIAL" utilice indebidamente y para su
beneficio la información a la que tenga acceso durante su participación en el procedimiento de
contratación o en su caso, induzca la decisión sobre la adjudicación; obstaculice a los servidores
públicos responsables del procedimiento de contratación; manifieste cualquier expresión de ofensa
o preferencia por algún licitante, se comunicará a la Unidad de Normatividad de Contrataciones
Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, acompañado de las pruebas que
contribuyan a determinar la queja.

6. Una vez que se cuente con el Testimonio de "EL TESTIGO SOCIAL" deberá ser publicado en la
página de Internet de "EL INSmUTO", dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a su
participación en la página de Internet de "EL INSmUTO".

7. En su caso, el pago de gastos por traslados, alimentos y hospedaje que se requieran para el
desarrollo de los servicios de "EL TESTIGO SOCIAL" en el supuesto de que éstos se realicen a más de
setenta kilómetros de la localidad donde resida "EL TESTIGO SOCIAL".

DÉOMA SEGUNDA. ADMINISTRAOÓN, 
SERVICIOS 
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"EL INSITTUTO" designa como Administrador del presente contrato a la C. Mtra. Patricia Siles Araujo, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos., con R.F.C. y correo electrónico 

, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor 
público de "EL INSITTUTO" tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la 
persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSITTUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL TESTIGO SOCIAL" en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSITTUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSITTUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉOMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"EL INSITTUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL TESTIGO SOCIAL" conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la LAASSP, y a lo estipulado 
en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1 % 
(uno por ciento), por los conceptos u obligación, nivel de servicio y unidad de medida señalados en el 
inciso h), de los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos). Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL TESTIGO SOCIAL" presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL TESTIGO SOCIAL" que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos . 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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"EL INSmUTO", a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. En caso de que se exceda se podrá proceder a la 
rescisión del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA PENAS CONVENOONALES 

En caso que "EL TESTIGO SOCIAL" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 2 
(dos) parte integral del presente contrato, "EL INSmUTO" de conformidad a lo establecido en los 
artículos 66, fracción XIX, 75,76, 77, y 78 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de 
su Reglamento; aplicará la pena convencional equivalente al 1 % (uno por ciento), por cada día 
natural de atraso sin exceder del 20% (veinte por ciento) del valor total del contrato, las cuales se 
calcularan conforme a lo señalado en el inciso h) de los Términos y Condiciones, que se integran en 
el Anexo 2 (dos) del presente contrato, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 
anexos. 

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las 
penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema 
PREI Millenium, así como de notificarlas a "EL TESTIGO SOCIAL" personalmente, mediante oficio o 
por medios de comunicación electrónica. 

"EL INSfilUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir a "EL TESTIGO SOCIAL". Por lo tanto, "EL TESTIGO SOCIAL" autoriza a 
descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, 
sobre los pagos que éste deba cubrirle a "EL INSfilUTO" durante el período en que incurra y/o se 
mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio. 

Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente "EL TESTIGO SOCIAL" tiene que 
haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. 
El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL TESTIGO SOCIAL" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
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que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por "EL TESTIGO SOCIAL", mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSmUTO". 

"EL INSmUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉOMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBUGAOONES 

"EL TESTIGO SOCIAL" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSmUTO" a 
través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

DÉOMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL TESTIGO SOCIAL" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato. 
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Asimismo, en caso de aplicar, "EL TESTIGO SOCIAL" deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTAOÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la "LAASSP" y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSmUTO" 
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL 
TESTIGO SOCIAL", aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspens1on, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 
del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

DÉCIMA NOVENA. TERMINAOÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"EL INSmUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL IN5mUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSmUTO", ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSmUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
TESTIGO SOCIAL" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 
un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a 
la misma y pagará a "EL TESTIGO SOCIAL" la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGESIMA. RESCISIÓN 
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"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL TESTIGO SOCIAL" incurra en incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 
por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "EL INSTITUTO".

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente
contrato.

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio.

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

i) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;

j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo
dispuesto en la CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
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1) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

m) Cuando "EL TESTIGO SOCIAL" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL
INSfilUTO"

Para el caso de optar por la resc1s1on del contrato, "EL INSmUTO" comunicará a través de la 
Plataforma a "EL TESTIGO SOCIAL" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSfilUTO", en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL TESTIGO SOCIAL", 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a 
través de la Plataforma a "EL TESTIGO SOCIAL" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de "EL TESTIGO SOCIAL". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSfilUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSfilUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSmUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSfilUTO" elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSfilUTO" establecerá con "EL TESTIGO SOCIAL", otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSmUTO" quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL TESTIGO SOCIAL" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL TESTIGO SOCIAL" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSmUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL TESTIGO SOCIAL" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL TESTIGO SOCIAL" exime expresamente a "EL INSmUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSmUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL TESTIGO SOCIAL", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL TESTIGO SOCIAL" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, según corresponda del 
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procedimiento de contratación del cual deriva el presente instrumento jurídico, y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA TERCERA. CONCIUACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 11 O, 111 y 112 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLAOÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEXTA.JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, "EL INSmUTO" y "EL TESTIGO SOCIAL", manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones por lo 
que se firma por escrito en duplicado, con fecha 04 de julio del año dos mil veinticinco, que 
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el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las 
fechas especificadas en cada firma electrónica. 

NOMBRE 

Dr. Misael Ley Mejía 

Mtra. Patricia Siles Araujo 

POR: 
"EL INSmUTO" 

CARGO 

Titular del Órgano de 
Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal 

Aguascalientes. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO. 

Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos 

Corresponsable en la 
Administración del Contrato. 

LA.E. Juriata Kerl Zavala Muf\oz Encargado del Despacho del 
Departamento de 

Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

TESTIGO SOOAL PMOACOOS 
ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORIA AL DESEMPEÑO, A.C. 

C. MARÍA AMADA BENAVIDES BONIFACIO
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
"Anexo Técnico, Términos y Condiciones'' 

ANEXO TECNICO 

Descripción amplia y detallada del servicio. 

Las Claves presupuestales para la presente contratación son las siguientes: 

Clave CuCop 33303-0005 
Partida presupuesta! 33105 

Cuenta 42062426 

El presente documento se emite de conformidad con la designación como testigo social de la 
Academia Mexicana de Auditoría al Desempeño, A. C, testigo social PMOACOOS, realizada 
mediante oficio No, UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, emitido por la 
Dirección General de Participación Social y Formación Cívica, adscrita a la Subsecretaría de Buen 
Gobierno. 

Los servicios a prestar serán los relativos a la participación como la PARTIOPAOÓN DEL SERVIOO 
DE TESTIGO SOOAL EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAOÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
UNIDAD DE HEMODIÁUSIS (SIUH) PARA EL OOAD AGUASCAUENTES PARA EL EJERCICIO 2025-
2028, y son los que se identifican en el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, los cuales se enuncian de manera enunciativa más 
no limitativa: 

VII. Conducirse de manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética;

VIII. Participar, según corresponda, en los siguientes eventos relacionados con los
procedimientos de contratación que atestigüen:

l. Revisión de la investigación de mercado;
m. Revisión del proyecto de convocatoria;
n. Revisión de la convocatoria;
o. Sesiones de trabajo con el área contratante y/o con el área requirente;
p. Visita al sitio en el que se prestaran los servicios, en su caso;
q. Juntas de aclaraciones;

l!�-· lª 29o�s

! 1 r- ·.7't.. � La MuJer
--.T1 � Indígena 

Página 31 



Gobierno de 
I 
ti) 

Me,,. x1·co 
¡:-.� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� S[CURIOAD Y SOllOARIOAD SOCIAL 

ORCANO D[ OP[NACIÓ:< ADMl:<LSTRATIVA DF.SCONCENTR.ADA 
J[fATUR" DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDISACIOS DE ARASTECIMIESTO Y EQUIPAMIESTO 
011Cl.�A Ot COSTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 

r. Acto de presentación y apertura de proposiciones;

REGISTRO SAi: SSM0062 

s. Reuniones y trabajo de gabinete durante la evaluación de las proposiciones y revisión del
proyecto de fallo;

t. Acto de fallo;
u. Formalización del contrato;
v. Cualquier otro evento que se realice durante el procedimiento de contratación en el que sea

necesaria la participación del testigo social.

IX. Proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones legales o
administrativas vigentes, los aspectos que mejoren la igualdad de condiciones entre los
licitantes, la calidad de las contrataciones, así como las acciones que promuevan la eficiencia,
eficacia, imparcialidad, transparencia y el combate a la corrupción en las mismas;

X. Presentar informes previos a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, al IMSS y al
Órgano Interno de Control cuando se detecten irregularidades, manifestando las
observaciones y recomendaciones, a efecto de que aquéllas puedan ser corregidas
oportunamente.

XI. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de información
que, respecto del procedimiento de contratación que atestigua, les sea formulado por la
Secretaría de la Función Pública o por los órganos internos de control, y

XII. Al final de la participación en el procedimiento de contratación como Testigo Social, emitir el
testimonio correspondiente, el cual será un documento público y contendrá al menos lo
siguiente:

VI. El número con el que ComprasMX identificó el procedimiento de contratación;

VII. La descripción del objeto del procedimiento de contratación que se realizó;

VIII. La descripción cronológica de los hechos relevantes que hubiere identificado durante
el procedimiento de contratación;

IX. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que se propusieron
durante el procedimiento de contratación, y

X. Conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurídicas aplicables, la transparencia y
la imparcialidad del procedimiento de contratación .
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El testigo social deberá emitir su testimonio en un plazo no mayor a siete días naturales 
contados a partir de la conclusión de la participación en el procedimiento de contratación. 

Dicho testimonio será publicado en la página de internet del IMSS. 

Así también, la participación del testigo social en el procedimiento de contratación concluirá con 

la firma del contrato respectivo o la emisión del fallo en el que se declare desierto el procedimiento 

o la cancelación del mismo, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 67 de este Reglamento.

Condiciones de precio: 

El costo de la participación correspondiente al servicio del testigo social será cubierto por el IMSS. 
Dicho costo, se determina con base en el tiempo (horas) propuestas por etapa por el testigo social. 

De acuerdo con lo estipulado por el último párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, La Secretaría establecerá los montos de la contraprestación al testigo 
social, en función de la importancia y del presupuesto asignado a la contratación, mismos que no 
podrán exceder los montos de las remuneraciones máximas permitidas a las personas servidoras 
públicas en términos de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones Jurídicas aplicables. 

Los gastos por traslado, alimentos, hospedaje que se requieran para el desarrollo de los servicios del 
testigo social, deberán incluirse dentro del precio unitario fijado para el atestiguamiento. 

El monto será el resultante de multiplicar las horas efectivas que acreditemos haber asistido a los 

actos del procedimiento licitatorio, a las reuniones convocadas por el IMSS, así como las horas 

invertidas para revisión de gabinete de la documentación de la licitación y para preparación de los 

informes parciales de avance, así como del testimonio correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 

Desatpci6n del Servido 

Servicio de Testigo Social y Acompai'\amiento CONTRATACIÓN 
DEL "SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE HEMODIÁUSIS {SIUH) 

PARA EL ORGANO DE OPERAOON ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA AGUASCAUENTES PARA EL EJEROOO 2025-

,��Q 2Q�S
·--1 ' 
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Se solicita al testigo social establecer un mínimo y máximo de horas en cada de las etapas señaladas 

anteriormente sin exceder del mínimo de 68 (sesenta y ocho) y un máximo de 170 (ciento setenta). 

Para efectos de contabilizar las horas efectivamente devengadas por el testigo social en los 
diferentes eventos del procedimiento de licitación pública, en cada acto se levantará lista de 
asistencia, así como minutas de trabajo donde se precisará la hora de inicio y de finalización del 
mismo. 

Al efecto, se celebrará contrato abierto de servicios en términos de lo que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público con un mínimo de 68 (sesenta y ocho) y 
un máximo de 170 (ciento setenta). 

Administración del contrato: 

El administrador del contrato será la Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de 
conformidad con el numeral 5.3.15 de las políticas bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamiento y servicios del IMSS, (POBALINES de adquisiciones IMSS). 

Garantía de cumplimiento: 

De conformidad con el articulo 69 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, el licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Contrato 
De conformidad al artículo 65 del RLAASSP, una vez designado el testigo social por la Secretaría de la 
Función Pública, éste será contratado por las dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por 
la Ley y el presente Reglamento. 

El contrato con el testigo social será abierto y deberá contener, además de lo previsto en el artículo 
45 de la Ley, los siguientes aspectos: 

l. Identificación del procedimiento de contratación en el que intervendrá el testigo
social;

11. La cantidad mínima y máxima de las horas de servicios a contratar, que incluirá
trabajos de gabinete, entendiéndose por éstos el estudio, análisis o elaboración de 
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documentos, que el testigo social realice en lugares distintos a aquéllos en que se 
llevan a cabo los diferentes actos del procedimiento de contratación; 

m. El precio unitario por hora de servicio; 
IV. La forma en que se cubrirán los gastos por traslado, alimentos y hospedaje que, en

su caso, se requieran para el desarrollo de los servicios del testigo social, en el
supuesto de que éstos se realicen a más de setenta kilómetros de la localidad donde
resida el testigo social o su representación tratándose de organizaciones no
gubernamentales;

V. La forma y plazos en que será convocado el testigo social por las dependencias y
entidades para participar en los actos a que se refiere la fracción II del artículo 67 de
este Reglamento;

VI. La obligación del testigo social para guardar la debida reserva y confidencialidad en
caso de que durante su participación tenga acceso a información clasificada con tal
carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, sin perjuicio de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 Ter de la
Ley, y Fracción reformada DOF 15-09-2022

VII. La obligación del testigo social de emitir los informes y testimonio a que se refiere el
presente Capítulo.

Causales de rescisión: 

El instituto podrá rescindir administrativamente el contrato que derive de la prestación del servicio, 
sin responsabilidad para este y sin necesidad de resolución judicial, cuando el testigo social incurra 
en cualquiera de las siguientes causales: 

• Cuando se hubiere agotado el límite de la aplicación de las penas convencionales, es decir el
20% del monto de los servicios prestados fuera del plazo convenido. 

• Cuando el instituto compruebe que el testigo social preste el servicio con descripciones y
características distintas a las establecidas en los presentes términos y condiciones.

• Cuando incumpla en la confidencialidad señalada en el rubro "condiciones de la prestación
del servicio"

• Cuando se trasmitan total o parcial, bajo cualquier título, y a favor de cualquier otra persona
física o moral los derechos y obligaciones pactadas en el contrato que derive de la prestación
del servicio, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del instituto.
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TERMINOS Y CONDICIONES 

Vigencia de la contratación 

REGISTRO SAI: SSM0062 

El plazo para la prestación de nuestros servicios será a partir de la adjudicación del contrato de 
atestiguamiento y hasta la firma del contrato derivado del proceso de contratación o fallo. 

Lo anterior, sin perjuicio de que cuando un procedimiento de contratación se declare desierto, 
continúe la participación del Testigo Social en los subsecuentes procedimientos que el Instituto 
determine llevar a cabo para la contratación de que se trate, lo cual debe ser informado a la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Lugar de la prestación del servicio. 

Por tratarse de un procedimiento electrónico en las Oficinas que ocupa la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Carolina Villanueva de García No 314, Cuidad 
Industrial Código Postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. Teléfono 449 971 0795; Conmutador 
449 971 0794, 449 971 0796, 449 971 0797. 

Mecanismo de evaluación de proposiciones 

El contrato se adjudica de acuerdo con el oficio UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de 
mayo de 2025, emitido por la Dirección General de Participación Social y Formación Cívica, 
adscrita a la Subsecretaría de Buen Gobierno, a la Academia Mexicana de Auditoría al 
Desempeño, A. C. 

CONDICIONES DE COTIZACIÓN 

La forma de cotización será de acuerdo con el oficio UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de 
mayo de 2025, emitido por la Dirección General de Participación Social y Formación Cívica, 
adscrita a la Subsecretaría de Buen Gobierno. 

Penas Convencionales 

Se aplicarán penas convencionales de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por atraso en la prestación del servicio 
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a razón del 1 % por cada día natural de atraso en la entrega de los entrega bles, sin exceder el 10% 
del valor total de contrato. 

DEDUCTIVAS 

De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, "EL INSmUTO", podrá aplicar deducciones al pago los servicios entregados con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR". 

Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes o servicios no 
entregados/prestados conforme a lo estipulado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, y 
deberán ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los artículos 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 86, 95, 96 y 97 de su Reglamento y 
4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para lo anterior las condiciones serán que las Penas Convencionales y Deductivas: 

1. No excederán del monto de la garantía de cumplimiento del presente contrato, el cual de
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes en el numeral 82 establece que el
límite será hasta del 10% (diez por ciento), del monto total o máximo de éste.

2. Para el caso de Penas Convencionales, se deberán determinar en función del bien y/o servicio
no entregado en el tiempo solicitado.

3. Para el caso de deductivas, se deberán determinar en función del bien y/o servicio entregado
parcial o deficientemente. Dichas penas convencionales y deducciones deberán calcularse hasta
la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones
exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto
total del presente contrato.

4. Los montos a sancionar se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para
su cobro, inmediatamente después de que el Administrador del Contrato tenga cuantificada la 
deducción correspondiente.

S. El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas
o conceptos no entregados es del 10%, o bien rescindir el contrato en los términos del artículo
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100 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

6. Cuando el proveedor solicite la rescisión del contrato ante la autoridad judicial federal y
obtenga la declaración correspondiente al artículo 98 del Reglamento de la LAASSP.

NOTA: es estrictamente responsabilidad de todos los que fungen como Administrador de 
Contrato, el velar, a través de las áreas usuarias y/o unidades, que las obligaciones contractuales 
por parte de la proveeduría sean cumplidas, así como también verificar la sanción y/o deductiva, y 
solicitar su proceso. 

El Administrador del presente contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de 
las Penas Convencionales y Deducciones y de comunicar los incumplimientos cuando así lo 
amerite el caso. 

"EL PROVEEDORn autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones 
señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que a él deberán de cubrirse, durante el 
período en que incurra y/o se mantenga el incumplimiento con motivo del suministro de los 
bienes y/o prestación del servicio. 

"EL INSmUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar las deducciones, sobre los pagos 
que deba cubrir a "EL PROVEEDOR" 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados 
en la fórmula que se detalla a continuación: 

Pea = %d x nda x vspa. Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada 
día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Pea = pena convencional aplicable. nda = número de días de 
atraso. vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin 
IVA. 
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Las penas convencionales y deductivas deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda 
vez que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad 
del monto contratado. 

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida 
para iniciar la prestación de los servicios. 

En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los 
conceptos u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en 
que se debe calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en 
consideración. 

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes y/o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y deducciones aplicadas en términos 
de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI- Millenium. 

El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones. 

El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje 
de la garantía de cumplimiento. 

Plazo y forma de pago 

El pago se realizará en pesos mexicanos y en una sola exhibición. 

"El INSTITUTO" se obliga a realizar el pago a "EL PROVEEDOR" conforme a lo establecido en el Anexo 
2 (Dos) de la Normatividad de pago de las cuentas contables perteneciente al procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos de la Dirección de Finanzas para la 
cuenta PREI. 

Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 

El plazo para el pago no podrá exceder de diecisiete días hábiles contados a partir del envío y 
verificación de la factura respectiva a través de la Plataforma, previa entrega de los bienes o 
prestación de los servicios en los términos del contrato, conforme a lo establecido al art. 73 de la 
LAASSP . 

. !�f�· 2Q�
5 

, , r, '_.t,"l, La Mu1er
..Jn A,,illJ Indígena 

Página 39



Gobierno de 
I 
ti) 

Me,. x1·co 
>\� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
::.J SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCOSCt:.,RAOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMlNISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO V F.QUIPAMltNTO 
OFICINA DE CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAi: SSM0062 

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los serv1c1os contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 

El administrador del contrato verificará el puntual cumplimiento al término de las fechas de entrega 
de cada entregable. (Horas prestadas, Presencia en Visitas a través de una Bitácora de Registro). 

El testigo social deberá presentar su informe final y la relación detallada de actividades junto con su 
Comprobante Fiscal Digital (CFD) correspondiente a las horas de trabajo acumuladas por el servicio 
de atestiguamiento social correspondiente. 

Se entenderá que el Instituto por conducto del administrador del contrato recibe a entera 
satisfacción los servicios, una vez que sean validados y aprobados por el administrador del contrato 
y se notifique por escrito su conformidad al testigo social. 

El testigo social se obliga a entregar en la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en Av. 
Alameda No. 704 Col. del Trabajo, C.P. 20180, en Aguascalientes, Aguascalientes, en días hábiles y en 
un horario comprendido de las 9:00 horas a las 14:00 horas de lunes a viernes, el Comprobante 
Fiscal Digital (CFD) que deberá contener todos los datos y requisitos fiscales aplicables y de forma 
desglosada el Impuesto al Valor Agregado. 
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"PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE "EL TESTIGO SOCIAL" Y NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN, 
OFICIO DE DESIGNAOÓN DEL TESTIGO SOCIAL" 

Accademica Mexiccanca de Auditoría 
cal Desempeño, A.C.® 

ANEXO TECNICO 

De$cr1pclón omplla y d,,t;allada del ""ervlcclo. 

las Claves presupu-ales para 13 presente contratadón son llls siguientes: 

El pr�nre documento se emite de conformidad con la designación como tcstlgo sod3l de 
la Ac.">demla Mexicana de Auditoria al Descmpeno. A. C.. resdgo socia! PMOACOOS. realizada 
mediante ofldo No. UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de mayo de 202.5. emitido 
por lo Dlre<C16n Gener;,I dc Pi>rtklpaclón Social y Formoclón CMa,. adSCt'ita a la 
Subsecretario de Buen Goblcrno. 

Los sctvldos a presu,r seran los relativos a la partic,paoón como la PARTIOPAClÓN DEL 
SERVlOO DE TESTIGO SOCIAL EN EL PROCEDIMLENTO DE CONTRA TACÓN DEL SERVICIO 
lNTEGRAL UNIDAD DE HE MODIÁUSlS (SlUH) PARA EL OOAO AGUASCAUENTES PARA EL 
�EROCIO 2025-2028. y son los que se idcnufla,n en el artJculo 67 del Reglamento de La Ley 
de Adquisiciones. Arrendamientos y Scrvkl0$ del Se«or Publico. I� cuales s .. t'<lundan de 
manera enunciativa mbs no llmluitlva: 

L Conducirse de maner.-, objetlv.,, tndcpcndlenrt'. lmporclal, honest.1 y ética; 

IL P<1r-Udp.1r. segün correspond.>. en los slgult'ntt'S eventos rclodonodos con los 
procedimientos de controtodón que atestlgOen: 

a. Revistón dc l.i Investigación de mercado; 
b. Revisión del proyc,ao ele collVOCatorla; 
c. RovtSoón de lo convoutor,, .. ; 
d. Sesiones de trabajo con el área contratante y/o con el Mea requirente; 
e. Visita al sollo en cl que se prest.ar.in los scrvfdos. en su c.uo: 
t. Juntn5 de adólroooncs: 
g. Acto de prt"Sent.adón y .ipert\,r.i de proposiclone..; 
h. Reuniones y tr<>b.ijo de gólblnt'te durante La evaluación de las proposiciones y revisión 

del proyecro de rallo: 
l. Acto ele tollo; 
j. l'ormal!zauón del contrato; 
k. Cualquier ouo evento que se rc;,flco duruntc el procedunienlo de contr.it.ielón en el 

que sea ne<;e$<1rl.i 13 pomcJpadón del testigo sodill 

tlnsurgontos Svr Núm. 1883·203, Col. Ouodolupco lnn, 01020, COMX. Dcsmar<od6n Torritortol Álvaro ObN 
Tcsl. 55 5662 - 2745 • 55 5662 - 2535 E•moll: contoc:to@amdod.org.mx www.o,ndod.org.mx 
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Academia Mexicana de AuditoríG 
al Desempeño. A.C.® 

m. Proponer de acuerdo con su cxperiencléJ y considercJndo las disposiciones legales o 
admlmstrauvas V19entes. los aspectos qui:! m(!jon�n la igualdad de cond1aoncs entre los 
hat.,ntes. la calidad de las conrra1.aaones. o1sí como 13s acooncs que promuevan la 
efldenc.1a, eíicaaa, ímpardalldad, transparencia y el combale a la corrupción en las
mismas:

rv. Presentar informes previos a la Secrewrfa Anucol'T\lp<t6n y Buen Gobierno. al IMSS y al

Órgano Interno de Conuol cuando se delccten Irregularidades. manifestando las
observaciones y recomendaciones. a efecto de que .Jqu�llas puedan ser corregidas
oportun.>mente.

v. Atender y responder en forma oportun.> y expedltil cualquier requerimiento de 
Información que. respecto del procedlmlenlo de contr.Jtacl6n que aresdguo, les seol 
formuloldo por la Secretaría de la Función Pública o por los órganos Internos de control. 
y

vt. Al fln;¡I de la parllclpad6n en el proc.ed1mlento de contratación como Testigo Social. 
(!m)rlr et testimonio correspondiente. et cual ser� un d<X\lmento público y conccndra al 
menos lo s.gu1cnte:

L El número con el que ComprasMX 1denoficó el proced1m1ento de contraUJclón; 

u. La desaipclón del objeto del proced,mlemo de contratación que se realizó:

DL L.l descripción cronol6g1ca de los hechos relevantes que hubier-e lden11tlcado

durante el proc.ed1mlt'nto de conmmicl6n;

rv. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que se 

propusieron durante el procedimiento de conuatac16n, y 

V. Conclusiones sobre el apego a las disposiciones Jurfd1c.as apli<;ables. la

transparencia y la Imparcialidad del procedimiento de contra1.ad6n.

El testigo social deberj emitir su testimonio en un plazo no m.,yor a siete dllls rn,turales 
cont..:1dos 3 p<>rtlr de la conclusión de la paroc,paclón en et procedimiento de 
contratación. 01cho testimonio ser.% publicado en lll pllgina de Internet del IMSS. 

Mi también. la paruapad6n del testigo social en el procedimiento de contrataoón concluirá 
con la firma del contrJto rcspecuvo o la cm1sl6n del fallo en el que se declare deslen.o el 
proced1m1en10 o la cancelao6n del mismo, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el segundo pMrafo del artículo 67 de este Reglamento. 

Insurgentes Sur Núm. 1883-203, Col. Guadalupe lnn, 01020, COMX, Oomorc,o<l6n Torritorlol Álvoro frión 
Tal. 55 5662 • 2745 • 55 5662 • 2535 E-mail: contocto@omdod.org.mx www.omdod.org. 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlru HGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAl 

ORC/\1•0 DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DtsCONCENTRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS AD.\ll:0.1STRATIVOS 
COORDlNACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OnCINA OC CONTRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAI: SSM0062

Accademia Mexiccanca de Auditoría 
cal Desempeño, A.C.� 

Condiciones de pre<lo: 

El cost0 de la participación correspondiente al servicio del lesúgo social será cubierto por el 
IMSS. Dicho costo. se determina con base en el tiempo (horas) propuestas por etapa por el 
testigo social. 

De acuerdo con lo estipulado por el t.ll11mo párrafo del ortlculo 38 de l.t Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Setvldos. La Secretarla establecerá los montos de la contraprestación al 
testigo social, en función de la Importancia y del presupuesto asignado a la contratadón, 
mismos que no podrán exceder los monros de las remuneraciones mi\xlmas permltfdas a las 
personas servidoras públicas en t�rmlnos de los artfculos 75 y l 27 de la ConstJtudón Polí1ka 
de los Estados Unidos Mexicanos y dem� disposiciones juridlca.s apllcables. 

los gasros por traslado. allmentos. hospedaje que se requieran para el desarrollo de los 
servicios dcl testigo social. deber.1n lndulrsc dentro del precio unitario fijado para et 
atestiguamiento. 

El monto será el resultante de mulllpllcar las horas efectivas que acreditemos haber as,stldo a 
los actoS del procedimiento liciwtorlo. a las reuniones convocadas por el IMSS, así como las 
horas Invertidas para revisión de gablnele de la documenmdón de la llotadón y para 
preparación de los Informes pardales de avance?. asl como del testimonio correspondiente. de 
acuerdo con lo siguiente: 

.

Precio Unlt'1rio d� 
,, Da<ripd6n del Servicio Unidad de la Unidad de 

Medida 
Medld.l 

Servido de T esugo Soclal y Acompal\amlenlo 
CONTRATAOÓN DEL "SERVICIO lNTEGRAl UNlOAO OE 

HEMOOlÁUSlS (SlUH) PARA El ORGANO OE 
OPERAOON AOMJNISTRATlVA OES.CONCf:NTRADA Hora S4,299.32 
AGUASCAU.ENTES PARA El EJEROClO 2025-2023" 

Se sohdta al testigo social establecer un mínimo y m.\xlmo de horas en cada de las etapas 
sei\aladas anteriormente sin exceder del mfnlmo de 68 (sesenta y ocho) y un máximo de 170 
(demo setenta). 

Par¡¡ C?fectos de? cont.ablllur las horas eícctivamentC? devengadas por el testigo !,O(Jal en los 
d,fcrent.es eventos del proceólmienlo de hcitadón pública. en cada aao se levantará lista de

� 

aslstencoa, asl como minutas de tr.1bajo donde se precisará la hora de Inicio y de finalizaclón 
del mismo. 

lnsurgontos Sur Núm. 1883-203, Col. Guodolupo lnn, 01020, CDMX, Dcunor<ocl6n Torrltorlol Álvoro lÚión. 
Tel. 55 5662 • 2745 • 55 5662 • 2535 E-moll: contocto@omdod.org.mx www.omdod.org. ,{/\.. 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lW SCC.URIOAO Y SOLIOARIOAO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ntscoscr.�'TRADA 
JU'ATUMA D[ SERVICIOS AOMINIS1'RA1WOS 
COORDISACIOS DtAllASTf.Cl'11&�,0 V [QUIPA.\llt'fTO 
OMCISA DE CO:>'TRATOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAI: SSM0062 

Academica Mexice1nca de Auditoríca 
al Desempeño, A.C. 4D 

Al erecto. se celebfar6 conl/Jto ablcno de sCf'liclos en términos de lo que estilblece la � de 
Adquistoones. Arrendamiento y 5ervic,os del Sector Público con un mínimo de 68 (sesent.1 y 
ocho) y un máximo de 170 (ciento �etenro) 

Administración del contrato: 

El .>dminlstr.:idor del conlf.:ito ser.\ In T1tul.:ir de la Jefatura de SeMcios Admlnistrauvos de 
confonmdad con el numeral s.3.15 de las polltlcas bases y lineamientos en mntena de 
adquisiciones. arrendamiento y servicios del IMSS, (POSALINES de adquisiciones IMSS). 

Garantía de cumpllmlento: 

De conformidad con el articulo 69 penúltJmo párrafo de la ley de adqu slciones. arrendamientos 
y SCN\CIOS del �tor público, las personas repr�ntantes de la sociedad ciVil que intervengan 
como testigos en los procedimientos de conl/ataclón. estarán exceptuados de ot.orgar garantía 
de cumplimiento del contrato correspondiente. 

Contrato 
Oc conformló.ld al articulo 6S del RLAASSP. UN vez designado el testigo social por ta Secretarla 
de la Función Públiea. éste será contratado por las dependencias y enodades confonne a lo 
dlspoesro por la Ley y el presente RC<Jlamento. 

El contr.ito con et testigo sow,I ser.\ abierto y deber.\ contener, adem.1s de lo prcl/tsto en el 
aniculo 45 de la Ley, los siguientes aspectos· 

L ldenuficaa6n del procedimiento de contratao6n en el que lmerwndrJ el 
testigo socJal; 

u. La canudad mfnlmil y máxima de l.:,s horas de se=c•os a contratar. que lnclu,ra 
t:mb.iJos de g11bme1e. entendiéndose por éstos el estudio. análisis o ei.,boraCl6n 
de documentos. que el testigo soclal re.i11ce en lug.ires distintos a aqu�los M 
q= se llevan a cabo los d1íerentes .ictos del proc�lmlenco de conrrataoon; 

m. El precio unuarlo por hora de servicio; 
IV. La forma en que se cubnr�n los gastos por traslado, olimentos y hospedaje que. 

en su caso, se requieran para el desarrollo de los serv,cíos del tesugo sodJI. en
el supueslo de que éstos se realicen il m!s de seteota k116metros de la k>calld.id 
donde resld.:, el cesugo social o su rcpresent;ición lf at.1ndose de organlLilCJOnes 
no gubernamentales. 

V. La forma y plazos en que scrti convocado el tesugo :;odal por las dC1)Cfldendas 
y entidades para participar en los actos a que se refl�e la fracoón II de.! art1culo 
67 de este Re,glamen10; 

� 

Insurgente$ Sur Núm. 1883-203, Col. Guodolupo lnn, 01020, CDMX, l>omorc
.
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ORCANO OC OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCf.�'TRADA 
JEFATURA DE SERVICIOS AO)IISL�TRA Tl\'OS 
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NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAi: SSM0062 

Academica Mexiccanca de Auditoríca 
el Desempeño, A.C.� 

VI. La obllg.ic1ón del testigo social para guardar la debida reserva y 
confidcndalldad en ca.so de que durante su partldpadón tenga acceso a
lnformadón clasificada con tal wrácrer en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. sin perjuicio de lo dispuesto
en el penúltimo párrafo del artículo 26 Ter de la Ley, y Fracción reformada OOF 
15·09·2022 

vn. La obllgacJón del testigo social de emitir los Informes y testimonio a que se 
refiere el presente Capítulo. 

Causales de resdslón: 

El ínstituto podrá rescindir admlnistraúvamente el contrato que derive de la prestación del 
senndo, sin responsabilidad para este y sin necesidad de resoluoón Judioal. cuando el leSUgD 
social incurra en cualquiera de las siguientes causales: 

Cuando se hubiere agotado el límite de la aplicación de las penas convencionales. es 
decir el 20'!6 del monto de los servidos prestados fuera del plazo convenido. 

Cuando el Instituto compruebe que el te.stlgo social preste el servido con descripciones 
y caracterlstlcas distintas a las estableddas en los presentes términos y condiciones. 

Cuando Incumpla en la confidencialidad sel\alada en el rubro •condiciones de lé! 
prestación del servicio· 

Cuando se trasmitan total o parcial, bajo cualquier tiwlo, y a favor de cualquier otra 
persona fisica o moral los derechos y obligaciones paClildas en el contrato que deñve 
de la presradón del servicio. con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización del Instituto. 

Atentamente, 
Academia Mexicana de A�dltorla al Oesempel\o, A.C • 

.T JVll""'UA AMADA BFNAVJDES BON1FAOO. 

RA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL. 

lnsur94ntos Sur Núm. 1883-203, Col. Guodolupo lnn, 01020, CDMX, O.morcodón Torritorfol Álvoro Obrogón 
Tel. 55 5662 • 2745 • 55 5662 - 2535 E-mail: contacto@amdad.org.mx www.arndad.org.mx 
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NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAi: SSM0062 

Accademica Mexicanca de Auditoríca 
cal Desempeño, A.C.� 

Tl:RMINOS V CONOlCIONES 

Vlgenda de la contrat.,dón 

EJ plazo para la prtstadón de nuestros serviaos ser.1 a partir de la adjudicación del contrato de atesoguamlento 
y hasta la firma del conlfato derivado del proce--..,o de conlfimiclón o fallo. 

Lo anterior. stn perjuicio de que cuando un procedimiento de contratación se dcdare desierto, continúe � 
participación del Testigo Soclal en los subsecuentes procedimientos que el lnsututo determine ll�r a cabo pólfil 
la contratadón de que se trate, lo cual debe ser Informado a la Secretarla AnllCOfT\lpción y Buen Gobierno. 

Lugar de la prest.,clón del servido. 

Por tr,1tarse de un procedimiento electrónico � las Ofietnas que ocupa la Coord1n.ld6n de Abastedmlento y 
Equipamiento, ubicada en Av. Carolina Vlllanueva de García No 314, Cuidad lndust:tlal Código Poswl 20290. 
Aguascatlentcs. Aguascalientes. Teléfono 449 971 0795; Conmutador 449 971 0794. 449 971 0796, 449 971 0797. 

Mecanismo de evaluadón de proposidories 

El contrato se .idjudica de acuerdo con el ofido UPSRC/OGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de mayo de 2025. 
emltldo por fil Dlrccdón General de Partidp.:idón Social y Formación C/111u, adscrita a l.> Subsecretario de 
Buen Gobierno. a la Academl.i MexJcana de Auditoria al Desempello. A. C. 

CONDlOONES oe COTUAOÓN 

L..1 rorma de cotiuiclón sero de acuerdo con el oíldo UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 de fecha 28 de mayo de 
2025, em,tldo por la Dirección General de Paruc,paclón Social y Formación CMa. adsc11ta a la subsecretaria 
de Buffl Gobierno. 

Penas Convencionales 

Se aplicarán penos convenoonales de conronnldad con lo cstablC?Cido en el art/culo 75 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por iltr.lSO en 1.1 prest.1d6n del servido o rozón del ,,. por cada 
dfa n.:,tural de atraso en la entreg.:, de los entrega bles, sin exceder el 101' del valor tot.ll de contrato. 

DEDUCTIVAS 

De conformld.>d con el articulo 53 Bis de l.i Ley de Adquislclones. ArTend.:>mlentos y SC!NICJos del Sector 
Público. "R INSTITUTO", podr.\ aplicar deducciones al pago los servidos entregodos con motivo del 
1ncumphm1ento p.,rdal o deAclente en que pudrero lncurnr "EL PROVEEDOR" • 

........... su, N6m. , .. , ..... ,., . ...._, ....... 01020, COMX, Demonod6n r.......... ....... \ . 
Tel. 55 5662 - 2745 • 55 5662 - 2535 f·moit: contoct-o@omdod.org.mx www.omdod.org.� 
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NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAI: SSM0062

Acedemica Mexicenca de Auditoríca 
al Desempeño. A.C.® 

Dichas deductivas ser.in determinadas en fundón de los bienes o servidos no entregados/prestados 
conforme a lo estípulado en el Anexo T(-cnlco y T�rm1nos y Condldones, y deberán ser calculados de .icuerdo 
con lo eswbleddo en los arúculos 75 de la Ley de Adquisloones. Arrendamlenios y Servicios del Sector Público, 
86. 95. 96 y 97 de su Reglamento y 4.33 del Manual Admlnlst:ratlvo de A¡)Ucaclón General en Materla de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público. 

Par., lo anterior las condiciones serán que las Penas Convencionales y Deductivas. 

1. No excederan del monto de la garantfa de cumpHmlento del presente conrrato, el cual de conrormlda.d 
con las Políticas, B.ases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y servidos del lnStltuto 
Mexicano del Seguro Soc1ol vigl'f'ltcs en el numeral 82 establece que el llmite será hasta del 101(. (diez por 
denro), del monto total o máximo de�Ste. 

2. Para el caso de Penas Convencionales. se deberán determinar en función del bien y/o servido no
entregado en el clempo solicitado.

3. Para el caso de deductivas, se deberán determinar en función del bien y/o servioo entregildo pardal o
defldentemcnte. Dichas penas convencionales y deducciones deberán calcularse haslil la fecha en que 
materialmente se cumpla la obllgac16n y Stn que cada concepto de deducclonescxceda a l,1 parte proporcional
de la garantf;i de cumplimiento que le? corresponda del monto total dC?I presente contrato.

4. Los montos a sancionar se deberán aplicar en la facrura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro.
Inmediatamente de:spu� de que el Administrador del Contrato tenga c.uantlflcada la deducción
correspondiente.

s. El limite de lncumpHmlcnto a partir del cual podran cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos 
no en1regados es del 1°"· o bien resondlr el contrato en los té:nnlnos del articulo 100 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

6. Cuando el proveedor sohc,t..c la rcscisl6n del con1rato ante la autoridad judicial federal y obtenga la
declaradón correspondiente al articulo 98 del Reglamento de la LAASSP. 

NOTA: es estrictamente responsabllldild de todos los que fungen como Administrador de Contrato. el 
velar, a trav� de tas áreas usuarias y/o unidades, que las obligaciones contractuales por parte de 
la prove�urla sean cumplidas, 11sl e.orno también verificar la sanción y/o deductiva, y solidtar su 
proceso. 

El Admintstrndor del presente contrato scrh el encargado de realizar el rr/Jmlte de la aplicad6n de tas Penas 
Convencionales y De<iucdones y de comunicar los incumplimientos cuando asS lo amerite el caso. 

ln.surgontos Sur Núm. 1883-203, Col. Guodolupo lnn, 01020, CDMX
. 
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NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAI: SSM0062 

Accademica Mexiccanca de Auditoríca 
cal Desempeño, A.C.� 

·El PROVEEDOR. autoriza a descoma, las c.lntldades que resulten de aphc.ir las sanoones sel\aladas en 
�!Tafos anten0<es. sobre los p.,gos que a �I deberan de cubn�. durante cl período en que lnoJm:1 y/o se 
mantenga el 1ncumphmlenlo con motJVO del sumln1scro de los bienes y/o prestación del servioo. 

"El INSTITUTO. descont.>rA l.» cantidades que rHulcen de apllcar las dl!ducclones. sobre los pagos que deba 
cubnr a ·n PROVEEDOR-

La �na convencional se c.ilcularA de acuerdo a los siguientes t�rmlnos y condlc;lones expresados en la 
fórmula que se det.:illa a continuación: 

Pc.i � X nda X VSP.:,. Dónde 

�-porcent.Jje deterrmnado en la convocatona. lmriLaoón, cotlzadón. contr.Jto o pedido por cada dl.1 de 
atr.iso = et lntclo de la prestación del servicio. 

Pea pena convencional aphcabl<'. nda número de dlas de .n, .. so. vspa 
valor de los seMcios prest.idos con atraso. sm NA. 

ws penas convc!nclonoles y deductlvas deben aplle<>rse ba¡o <>I principio de proporoonatldad, toda vez que, si 
una parte de la obllgadón fue cumplida. la pern, no puede ser aplicada a la toc.,lldad del monto contratado. 

L.l penal1L1ci6n se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para lníd.lr 
la prestaoóo de los servioos. 

En el caso de las deductivas. deber¡\ determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u 
obhgiKlones objeto de ésta. la causa por la cual se debe apllcar y el monto o forma en que se debe calcul.-,r y 
i'lplle.ar la deducd6n por prestación deficiente del servloo tomando en conslderad6n. 

En ningún caso, 5e deberA autort7ar el pago de los bienes y/o serVIOos, sf no se h,1 determinado, calcul.ldo y 
notincJdo al proveedor las penas convencionales y deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto en et 
conmno, a.si como su rcgisuo y v.:illdadón en el Sistema PREI • Mlllenlum. 

El senndor público designado como Adm nlstrad0< del Contr.lto, será el responsable del c.ilculo, aphc.:iclón y 
�u1mlento de IM deduwoncs. 

El Importe mi\xlmo del.is deducciones. no podrá ser mayor al que resulte de apllc.1.r el porceni.,Je de 14 g.,rantla 
de cumpllmlento. 

Plaz.o y forma do pago 

El pago se re.:ihurá en pesos me.icJc.:inos y en uno sola cxh1blc16n 

lnsurgontos Sur Núm. 1883-103, Col. Guodolupo ln11, 01010, COMX, O.morcoc:lón Tenitorfol Álvoro nt,N'riJI .... 
Tel. 55 5662 • 2745 • 55 5661 • 2535 E-moll: conto<to@otndod.cwg.mx www.omdod.org.mx 
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NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N07025-090-00 REGISTRO SAI: SSM0062 

Accademica Mexiccanca de Auditoría 
cal Desempeño, A.C.® 

"El INSTITUTO" se obliga a re;iltzar el pago a "El PROVEEDOR* conforme a lo t'St.ilblecido en el Anexo 2 (Dos) de 
la NormatMdad de pago de las cuem.as contables perteneci<-nle al pnKedim,ento para la rccepo6n. glosa y 
aprobación de documentos present.Jdos para llámlte de pago y la consmudón. mod1flcadón, cancelaci6n, 
operación y conU"OI de fondos Ojos de la Dtrccción de Finan¿as para la cuenta PREJ. 

Los precios ser:in Ojos durante la vigencia del contrato. 

El plazo para el pago no podrá exceder de dlecaslete dlas �b1les concados a parnr del envfo y veriflc.Klón de la 
factura respectiva a través de la Plalilforma. previa entreg;, de los bienes o prestación de los servidos en los 
términos del contrato, conforme o lo est.1blccldo ol art. 73 de to l.AASSP. 

Mcc.inlsmos de comprobacl6n, supervlsl6n y vertficaclón de los �rvklos contratados y efecdvamenrc 
prestados, así como del cumpllmlent_o de l.is requisiciones de cada entregable. 

El admln1strador del conlrato venOcará el puntual cumplimiento al término de las fechas de entrega de cada 
enuegable. (Hor.is prestadas, Prcsenci.;i en ViSlt.i>S a m1vés de una B1t.\coro1 de Registro). 

El testigo socl.:11 debera presentar su Informe final y la rel.:,clón detallada de actlVidadcs jvnto ,on su 
Comprobante Fiscal o,g,ti>I (CFO) correspondiente a tas horas de trabajo arumuladas por el !>eMoo de 
.1test19uJmlento sod.ll correspondiente. 

Se entender� que el Instituto por conducto del admlnlstrador del contrato recibe a cnter.1 s.itlsfacci6n los 
SC?MCIOS. una vez que sean validados y aprobddos por el adm,msuador del contrato y se notifique por escr,to su 
conformidad al testigo soaal. 

El testigo social se obllga a entregar en la Jefatura de Servicios A.dmlnistrntlvos. ubicada en Av. Alamedo No. 704 
Col. del Trabajo, C.P. 20180. en Aguascallentcs, Aguascallentes. en días h.)bllcs y en un horario comprendido de 
los 9:00 horas a las 14i>O horas de tunes a vlcr�. el Comprob.lnt.e Ascal D191t•l (CFO) que deber,j contener todos 
los d.ltos y requisitos fiscales •PhColbles y de fom,a desglOS.'ldol el Impuesto al Valor Agregado. 

Atentamente, 
Academia Me1dcana de Auditoría al Oesempello. A.C. 

1ÜA AMADA BENAVlOES BONIFAOO. 
ORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTI: LEGAL 

lnsur9ontos Sur Núm. 1883-203, Col. Guodolupo lnn, 01010, COMX, O.mor<odón Torrttoriol Álvo.ro Obro96n 
Tel. 55 5662 • 2745 • 55 5662 • 2535 E-moll: conto<to@omdod.cwg.mx www.omdad.org.mx 
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OAOANO oe OPERACIÓN A.OMlNlsnt.ATIVA DtsCONCVffltADA . 

E:STATALAOUA.SC.AUCHTl!5 
., 

J•! .. ""'.t d• S�l AdffiW"t:lr.t1WO-' 

C.otdtf'I-K.4n d• Att.a-�KltNtftto y Cqa,;,p.lffl..,.�• 

NOTIFICACIÓN OE ADJUDICACIÓN 

AGUASCAUENTI:S. AGS. U DE JUNIO DE 2025 

T.A. M .. ía Amada BenavldH Bonílac:lo 
Representante Lcg�l do la Empresa 
ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORÍA AL OESEMPE�O. A.C. 
Correo olctctr6nico: conl•ctoOamdad.org.mx 
P R E S E NT _E. 

Se inlorma que con fundamento on e-l aniculo 131. do ta Consti1uclón Polidu do tos EGtados Unldos 
Mnlunos. •r1ículo 1 p;írnlo primero y 8 de la Ley Feder•I de Austarid•d Repu1>Uc,1na. 35 fracción 111. 36. 39 
lr.:icclón l. 53. 55. 66. 67 y 68 de la Ley de Adquisldonu. Arrendamientos y Servidos del Soc1or Público y 71 
de su Regl•m•nto. se llov6 ,1 ubo ol procedimiento de Adjudicación Dlrocia, .1llanum6rlco AA-50-GYR-
050GYR032-N-70-2025; p,1r,1 la contr.>1.1c:lón do PARTICIPACIÓN DEL SERVICIO DE TESTIGO SOCIAL EN EL 
PR OCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO IHT'EGRAL UNIDA.O DE HEMOOIÁLISIS (SIUf-0 PARA EL 
OOAO AGUASCAUENTES PARA EL EJERCICIO 2025-2028. 

En cumplimiento .a lo ;interior: por u.te modio te nolifico qu� la per·son:. mor.al ACADEMIA MEXICANA DE 
AUDrTDRIA AL DESEMP�O. A.C. h.1 sido aslgnad,1 on al procodimionto do Adjudlc.1clón Directa Núm. AA-50-
GYR-0500YR032-N·70-2025: por la(s) partlda(s) cuy.> descripción SI! det•lla do acu.,rdo "su cotlxadón y a la 
siouicnte descripción: 

'-"" 
� 

- - � Málmo 
� .. s.w. U,IM UnllMlo ....... MúlrN, 

................. An!NCS. de lV.A. LV.A. .. 
S.rvldo d• Testigo Sod•I y 

4compailamlonlo CONTRAT4CIÓN DEL 
'SERVICIO INTEGRAL UNIDAD DE 

HEMOOIÁUSIS (SIUH) PARA EL OROAHO Hor., s,.299.n ,s HORAS 170 HORAS S292.3U76 S730.88' G 
DE OPERACION ADMINlSTRATlVA 

OE.SCONCEHTRADA AGUASCAUEHTES 
PARA El. EJERCICIO 202S·,2021• 

La vigencia dol contn:to ser.i 3 p4rtir del 14 de jun1o de 2025 y h;1sta la firma dol contr.tto deriv:ado del 
proe,eso do contratación o f�llo. en el siguiente domicilio ubicado on Av. Carolina V.llanu•va do Gardn No. 314. 
Col Cd. Industrial. C.P. 20290. Aguuullontu Ags. do 09:00 a IG:00 hor.,s. 

Por lo •nterior. H le comun,e;, l.:i lecha de lormoll,.1c:lón del Instrumento furidico Nº OSOGYR032N07025-
090-00 ea. ol dla 04 de julio de 20·25, on hor�r-lo do 09�00 o 14:00 hor•:s� doborAn sor i!.u�crhos.,. tr.av,s del 
Módulo do Formaliz1ción do lnstrumontos Jurjdlcos de\ Sistema Compr1sMX 
hllp�://comprumx buengobiorno gob.mx/ de conlormldad " lo cllspueato on ol .1rtículo 49 lracc:lcln VI d• la 
Ley de Adquisiciones. Arrendamlon1os y Servicios del Séctor Público y 84 do su Rcglomento. o en su cc;,so el 
medio en que esta convocantc- determine p¡,ra .:u lorm..1llzoción� 

El ln�tiluto no contratar, servido$ con to.s p,111rUc"t..lre·s que co �neuentr�n dentro de tos 5upuoa1os 
nftalados en las lrac,cJon.s l. 11. 111 y IV. dol Artículo 32-D dol Código Fiscal de la Fodtr.idón. 
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'-� .. México � ...... -' 
� �.-c:ve.1,ho, wuu.,.-,ow�u1 t 
� INSTITUTOMEXICANOOELSECUROSOCIAL ,s-: 

0RO""O OE OJ>OIAClÓH .Al»<IHISTRATIVA OESCONCOIT'RAOA 
ESTATAL AGUA.SCAUDt1"tS 

J•t•.tvr. de Seh'ldo-� .A�tr•WH . 
Co.ord1:a.tc:ldt1 dt Abut«.,,n,Jt-r.to y Eq-vt.pM'ni:f'n.lo 

Se lnform,1 quo el Instituto no colebr.1r.1 contr.itos con lo.s partic:ul&res que se enc-uentren dentro de l.os 
supuestos señalados en las lracclonu l. n. 111 y IV. del Arlículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. Oc 
conformtdad con dlc.h� dl!.posfd6n .. por c.ada contrato o pedido. el lfdtantct quo roaulto con adjudiudón y 
cuyo monlo sea superior " SJ00.000.00. sin Incluir el Impuesto ;ol Valor Agregado (IVA). deberá presenlar 
denlro del plazo legal par• la formalización d1>I contr.>to o p"dldo. ol documonlo vigenlo expedido por el 
SAT ... on et quo omh.» opinl6n posittva a nombre dol Ue:ltanle sobro el cumplimlonlo do sus obUg.1doncs 
hscoles. conformo a lo dlspurs10 por la Regla 2.1.30 do L;o Rosolueión Mlscolánu Físc.il par.a 20·2.s. emitid.a 
por et S.A.T .. public.ado on el 0.0.F. et 30 do Olciombrc de 202t.. o las quo co oncuontron vioontes al momento 
de l.a fkm:a corrupondlon10. Los Udl.>ntcs rcGidcnto!r en ol oxtr.anjoro quo no ost4n obUgados a prosentar ta 
solicitud de fnsc:ripe:ión en ol RFC. ni tos �vi.sos .tl mencionado rogi.stro y quo no cstln obl.lgados a pr·esentar 
dedaraclonos periódica� •n México so sujotólr.Ín ;ol úllimo párrafo del numor.al 2.1.30 de la Resolución 
Miscelánct.t Fl�al 2025. Ll •Opinión del eumptimienlo de obl.igadones r,.ac..111••• cih•d• en oste numcrlit .• 
deberá entregan.• .anle � Oologaelón dol lnstillllo Mexicano del Seguro Sodal en Aguascallentcs. ya sea do 
forma previa o ,1 ta firm� del contrato. en tas otlcln.as qu• ocupo &o Coordinación de Ab;,scoclmionto y 
Equipamlenlo. sita en Avenida C.rolina Villanuova d• García. No. 31'. Col. Ciudad Industrial. Agu11�c.-.llon!H, 
Ags.. C.P. 20290. en dilS hábil.u de 9;00 a 15:00 hora.s. Tratóndoso do lu propuestas c,onjuntas prcvislas on el 
articulo 3¿ de ta Ley. los lidtanl•s que result•n c.on adjudicación. deber;én pros.entor l.1 '"0plni6n dol 
cumpllmianlo de obligaciones llscalos" por cada uno do los obligados en dicha propuesta. En ca�o de que el 
lkhant� que re$ulto con .1d)udic.adón no presonlo lo ·opinión del cumptJmion10 do obUgadono� Ut;.c..aleG· 
dentro d•l plaro estabt•c.ldo para la formaUt.adón drl o 10, contratos correspondionte,s. o esta no sea 
positiva y no presente el eonv1:nio celebrado con l• autoridad hscc1I. ol lt,Stituto no procodcrá 41 forma:Uzar el 
conlralo corrupond,onlo. conlorm1t II lo previsto por el articulo 32-0 dcl Código Fiscal de la Fcdoraclón y so 
e.s1ará e lo dlspues10 por el segundo párrMo dcl artículo G6 de la LAASSP. Asimismo. cl lnslltuto remilir.i a la 
SFP la documentación de los hochos presumibles conslilullvos do inlraccl6n por lll lalla d• lormalluelón del 
con1r�to. por c�U$'9� lmputabl•� al licitante �djudic..ado. 

El Instituto no celebrar.a contratos con los panlc:utares que no •·• eneutntren •• corriente en sus 
obligodonu llscales en motorl• de ngurld;od socl;,1 en ,,,minos del arlículo 32-0 del Código Rscat dc La 
Feder.adón. Hí como dol Acuerdo número ACOOASZ.HCT.250423/10&.P.OIR. omílído por Consejo Tecnleo del 
lns1i1u10 Mcxlc,1no d1tl Segun, Socl•l. por el quo so •prutbilln las R@glas para la obtención de la opinión dt 
cumplimiento do obllgacionu lisc.alu on ma1oria do �ogurldad social. publlc .odo on ol Diario Olida! de la 
Fodor�clón. c:l 4 de mayo de 2023 ... Oo conformld:,d c.on lo anterior. por c.1d'1 c,ontrato. el Udt:,nto quo roaullo 
con adjudicación y cuyo monlo sea superior " $300.000.00. sin lnclvk et lmpuulo al Valor Agregado (IVA). 
debcr4 prosontar p.r,1 l:, formaUi,QiciÓn del contr..t1o. ot doeumcmto vigonte •xped1do por lns.tituto Mexkano 
del Seguro Social. en el quo omllo opinión po,illlva o nombre del llcltontc sobro ol cumplimiento da su" 
obllgac,oncts flsates on m.i,torl� de !.e.guridad Gociol. conforme a l.4s Regios p.1r.> la obtonción do ta opinión 
de cumplfmit'nto de obligadonc,s flsc�lcH# cm m..:1teri� do :;,ogurid..1d sodal. aprobadas por et Consejo TIÍcnico 
del Instituto McndC4no dol Seguro Sochal. modl.inl• ot Acuerdo AC00.A.S2.HCT.250'23/106 .. P.OIR .. pubUc.ado en 
el Olorlo 0'1clal de lo Fedorodón. ol , do mayo do 2023. la •Opinión del ciimplimlento de obligaciones llsc3les 
tn m•lerla de seguridad sod•I' citada en est• numeral. deberá entregarse anle la Oelctgación dcl lns1hu10 
Mexicano del Seguro Soelol en Aguascalienlos. yo sc. de formo previa o a la lirma d�I conlr.>lo, en las 
olieina,, que ocupa l.a Coordinación de Abastecimiento y Equipamlen10. sil;, en A.,..nlda Carolina V1ll.anuov.1 dc 
Garc;a, No. 31'. Col. Ciudad Industrial, Aguascallentes, Ags.. C.P. 20290, en días hábiles de 9:00:, 15:00 hora�. 
Tratándoso do las propuoslas conjunlu prevlslu en el nlículo 3G de, la LAASSP, los Uduintos que rosullon 
con ..1djudlcadón. deber.in presont;,r le ·opinión dot cumpllmlonlo do obllgadon•s fisail•s on m3terf.1 de 
segur1ded social"' por c.•d.a uno de los obUg.tdos on dic,ha propuesta� En c . .ts.o de quo et Hc.iliante que rosuho 
con .¡djud1c.-ici6n y no pr·cstnt• la ·opinión del cumplimiento de oblig,1c.iones fit.:c.tlff en m;1trd..1 de sogurídad 
sod•l'" dentro del plil:ZO cstobtoddo para to1 form11liz.1d6n dol o los contratos c.orrcspondlentes. o osca no sc,1 
positivo. �I lnst.hu10 no procodor.i il torm�llrar ol contrato c·orr•spond1ente. conformo ;1 lo provisto por el 
artículo 32-0 del C.Ódígo Flac•l do l;;J Fcdertlclón. ..:1si como del Acuttrdo número 
ACDD.AS2.HCT.250423/l06.P.DIR. omitido por Consoio Técnico dol lnslituto Mexicano del Seguro Social. por ,l 
que so aprueban IU Rogla.s para la obltnclón de la opinión de cumpllmlonto do obUg:,clonH nscales on 
materia do seguridad social. publicado en el Diario Oficial d� l:, Fedcraclón. el l. de mayo d• 2023. y se oslerá 
a lo dispuosto por ol segundo p:irraro del ortlculo 46 de lo LAASSP. Asimismo. ol lnstilulo remitirá a la SFP la 
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conlrato. por caus.,s lmputabt.s "' llclt .. nto ;adjudic;ado. Asi mismo. de, conformidad con lo dispuesto por los 
·unoam1entos par" h• vtrific-adón de\ cumplimiento do tas obUgadone!I •n m•teria de seguridad social de lor. 
provc, .. dores y contratistu• omilldos por la OlrC!cclón de lncorpor;acfón y RC!caudaclón, la Olrocclón di! 
Admlnistoclón y Evaluación de OclC!gaciones. La Olr•cción de Flnanus. la Dirección Juridica y la Dirección 
de Prc,staclonu Médlcas. medll1nte ollclo mancomunado Nos. 0952179000/21, O'l52171000/257, 
09900160000/0162. 095217614000/201 y 095217612000/0085 do locha 25 de mayo de 2015. en vigor " part.lr dol 1 
do Junlo de 2015. s.e establece lo siguiente: l. Ouo el proveedor queda obligado :. e-ntreg1r al Instituto la 
·opinión d• cumptlmlonto de Obllgaclonoa en malorl .. de Seguridad Social" vig .. nlo y positiva, par• la 
contratadón respectlv.1. 2. Que durante ta vigenc.la d•l contrato. el provredor queda obligado a entreg.:,r al 
lnslituto, junto con la factur;a de cobro respec1lv.o, ti, ·opinión de cumplimiento de Obti9.adonu en m11terfa de
Seguridad Socfal" vigente, y posillv•. 

El lns1.ituto no contratar.S adqul�icíones. arrondamlenios o sc,....Jctos con los partle:ul.aro� que teng�n .i su 
cargo cri:ditos fisc•tes firmes qu� no ao oncucntrcn p.:,gados o gar-antiz.odo� en alguna do las forma:; 
prrmítld"s por el Código Rscat d .. to FC!der.,cl6n, o bien que, tcnlcndotos no h11yan celebrado convc,nlo de, 
pago con tu autoridades fiscalu en los términos previstos c,n l.a legistaclón aplicable, L.os proveedores a 
quienes se adjudique un contrato. para poder subc·ontnuar. deber.in solicitar y entregar 3 •� contratante la 
constancia da situ.tción fiscal del subcontralanto. 

De conformidad con lo anterior. en todas las c.ontr-ataciones en maleri.1 de adqulskionas, arrendamientos o 
servicios que realice el Instituto con los portlcutar-c.,a. el licitante quo rora,lto con adjudlc..aclón. deborj 
presentar p•ra I• lormali:aclón del contrato, ta eonat•ncla de slluacl6n fiscal expedido por el INFONAvrT 
(lnslltuto dol Fondo Nacional de ta Vlvlenda para los Trab3jadoros) a nombre del llcltanle y del 
subcontratante en su c . .aso. en 1,rminos del .1-rtkuto 32-0 del Código Rscat dt ht Fodor.)e:i6n. asl como del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración dot Instituto oet Fondo Naclon"I de lo Vivienda pera tos 
Trab»Jadores por et que ae emiten tas Reglas para la obtc,nclón oe ta conS1ancla de situación llscal en 
materia do .1por1.1dones p•tronales y entero de descuentos .. pubtlc-1do en el Diario OOdat de •� Federación. et 
28 de Junio de 2017. 

La citada cons111nci11 debua enlregarae an1e el Órgano de Operi1clón Admlnis1ra1iva 0es(oncenlrJd3 Es1au11 
AguoscatiC!ntes del Instituto Mexlca.no del Seguro Socbl, ya s"o de forma previa o a la firma del contrato. on 
las ollclno.s que, ocup" la Coordinación de Abastedm1ento y Equlp .. mlenlo, sita en Avenida Carolina Vlllanuovi, 
d .. García, No. 314, Col Ciuded Industria� Aguucationtos. Ags.. C P. 202'10, on días h'bllu de 9:00 a 15:00 
horu y do 16:00 11 18:00 horas. 

Tr.itándoso de las propuestas conJunt"s previstas en el articulo 45 do la LAASSP. los lkllanles quo resulten 
con .tdjudlcación dcber4n preuntor la •conslancla de allu1ei6n llsc•I expedido por ol INFONAVlr por cada 
uno de los obtlgado,o c,n dicha propuesta. 

En C<l50 de que el licitante que resulte con adjudicación y no presc,nto ta •u, constancl• da ailuaclón llscal 
expedido por el INFONAVlr dentro del plazo ost,blecido para ta lormalluclón d .. t o tos contratos 
correspondientes, et Instituto no procederá a lormalirar el contrato correspondiantr, conforme a lo prevlslo 
por c,I artículo 32·0 del Código Fiscal d .. ta Feder,.clón. asi como del Acu•rdo del H. Consejo do 
Administración dol Instituto dol Fondo Nacional de la Vivienda para los TrabaJadoros por el que s .. c,mltC!n las 
Reglas para la obtención de la constancia do sltu.tcfón fisc.i,1 en materia de aport.tclones patronalu y enluo 
de descuentos, publicado "" et Diario oncial de la Federación, el 28 de junio do 2017, y se estará a lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo t.6 de ta LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la 
doc.umentac.ión de los hechos presumiblos con.stltudvos de infracdón por la falta de íormatlz:ación del 
C'Ontrato. por caus-ts imputables al Ucit�nte .adjudicado. 

De conformidad con CUARTA de 'ª" citadas Reglas., •• INFONAVIT expc,dir� " los partic:utarc,s los slgultntes 
tipo.s de constancia de altu .. dón tlsc.:.t.: 
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11ar•nllt•do. 
b) Con edeudo. - Cuando el p;artiC1'1ar no esti al cornento on l'I cumphm,ento do las obllgacionu en 

mot•ria d� apor1Acloncs p•tronates y entero da descuentos. 
e) Con edeudo, p•ro con convenio celebrado. • En los cosos en que el porllculor cuente con adeudos 

poro que hay.a celebredo convenio con el INFONAVIT p�r;, cubrirlo5. u constancia do siluaclon 
r,scal que se oxplda precisará est.a clrcunstanda para electos de contralac:lón rn términos de los 
�rralos dos y eros del artkulo 32-0 del Código Ascal de lo F•deradón. 

d) Sin enlecedente. • Pu,1 pnson;as lis,cas o moralu que no cuenten con número de registro 
patronal rogistrado ente el lNFONAVIT y por tanto con trabajadoru formales. 

Lu porsonos rislcu o moratos podrAn obtaner 135 constonclos de, slluacl6n llsul a quo H refieren los 
lnc,sos a), b) y d) en la sección corrupondlonte del portal lnslituci.onal del INFONAVIT on la lntcrnot· 
wwwJnlonav,torg.mx. 

Las constancias " que se rel,ore el Inciso e) ur�n emitidos por i.. ilutorld;ad fiscal del INFONAVIT en las 
d•l•g•donea rogion.ales� 

Cu.ando l.a rospoctiva constAnc:10 do situación fiscal arrojo a juicio del solicitante lnconslstonclu rtlaclonadu 
con ol o los números do registro palronal o con cl esl.ido do los cr6dl101 liscalec, podr.i acudir " la 
Dol09ackln Reo,onal dol lNFONAVIT que corr.spondo a electo de aclar.>r ol conlcnldo de la mlsm,a 

De conformidad con lo d1spuu10 en el artículo 69 de la Ley do Adqu,s,clon••. Arrend;am,enlos y SenNcoos del 
Sector Público. para garanllur el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. deberá prenntar lianra 
expedida por comp;,l\ía ahanzadora mox,cana autorizada por la Comisión Nacional de Seguro• y de Fianzas. A 
lavo, do Instituto Mexicano dtl Seguro Social, por un Importo equivalente al 10% (DIEZ PORCIENTO) dol monto 
total del contrato, sin Impuestos. en horario do 09:00" 1,:00 horu. en la sola de JuntH de la Coordlnaci6o do 
Abutoamlenlo y Equipamiento, 111.> en Coroltna V1Uanuov.1 do Oarc"' No. 314. Col Cd.. lndu11rlal C P 20290, 
AguuuUenles Ags 

a.-. 

2025 
V,oO.. 

U> Mujer 
Indígena 

�u•k�C1ULa� .. A 

• a...t1tt y C.MJ_tNc_,.H ú S.�• 

f�l!n 22�s
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ANEXO 4 (CUATRO) 
"Oficios de Designación" 

Gublt ,·no d<· 
México 

�l tN�111tfttt/l.'1'11..t<-,l",(lt,t.>ll '!\.IC..-tl$10, K'IA\ 

�······ ..... "'_ ..... ... , 

0AGAHO OC Ol'utAOÓN ADMINISTIIATNA 
OCSCONCCNTllAOA n; AGUASCAUl"NTCS 

Mtr.-i. Patricia Siies Ar.:,ujo 
Jefa de Servicios Administrativos 
Presente 

Oílclo Número: 019001050100/340/2025 
Aguascalientes ,  Ags .• 29 de mayo de 2025. 

Asunto: Designación de Administrador de Contrato 
Testigo Social para la contratación del �rviclo Integral 
Unidad de Hemodlállsls (SIUH) para el OOAD 
Aguasc.:,llentes para el ejercicio 2025-2028. 

Sobre el particular y con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Artículo 
84 del Reglamento de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
concotenaclón a los numerales 2.2. 4.3. 4.17, 4.24.6, y 5.3.15 incisos b)y c), 5.4.73, 5.4.15. 5.5 y demás relativos 
y apllcables de las Políticas. Bases y lineamientos en materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servidos 
del Instituto, le Informo que se le designa como Administrador del Contrato que se derive del procedimiento 
de contratación del Tes,lgo Socl.-il para la contratación del Servido rntegral Unidad de Hcmodl�llsls (SlUH) 
para el OOAD Aguascallentes para el ejercicio 2025-2028 

Administrador de Contrato Acepto Responsabllldad 
Nombre Completo Patricia Siles Arauio � \ 
Car<10 Tltular de l.:, Jefatura de Servicios Administrativos .VIII\ -
Area de adscrleclón en el IMSS Jefatura de Servicio:: Admlnlscr1nlvos 
Domicilio Institucional Av. Alameda 704 Col del Tr.-ib.>jo C.P. 20180, Aguasc.illentes, 

AQS .. 
Rc<11stro Federal de Contrlbuventes 

Correo electrónico Institucional  
 

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para envlarle un cordial s.:,ludo. 

2025 
w a. 

l.> M\1jor 
rndlaonu 

-�11· 
2025

, :,, Ai\o de 
' .. ,. La Mujer 

,...Jn · Indígena

DR. MISA L EY MEJfA 
N ADMINISTRAT VA OESCO NCENTRAOA ESTATAL AGUASCAUENTES 
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Se elimina R.F.C. C.U.R.P., numero telefónico y correo electrónico 
de servidores públicos por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada e identificable cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP
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(.1C\bl&:-r-Ut) d, 

lfñxicc, 
ÓRGANO OC OPUtAOÓN AOMIMlSTAATTVA OCSCONCCNTJtAOA CN AG.UASCAUtNT(S 
J[r,-rvRAot pqfSTACION(SMEOICAS 

rng. Aldo Gabriel Ponce Serna 
Ingeniero Biomédico 
Presente 

Oficio Número: 019001200100/489/2025 
Aguascalientes, Ags .• 28 de mayo de 2025. 

Asunto: Oeslgnoclón de Reprcsencante Técnico 
Contrato Testigo Social para la contratación del 
Servicio Integral Unidad de Hemodlátlsis (SIUH) para el 
OOAD Aguascallentes para el ejercicio 2025·2028. 

De conformidad con lo est.iblecldo en Artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrend.imícntos y Servicios del 
Sector Público, así como a los Artículos 2 fracciones n y III y 46 fracción v de su Reglamento y numeral 4.24.7 
de l;,s Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. te Informo que se te designa como representante del área técnica 
para los eventos progr.imados en el procedimiento de contratación del Testigo Social para la contratación 
del Servicio Integral Unidad de Hemodlállsls (SIUH) para el OOAD Aguascallentes para el ejercicio 2025·2028 

Representante ÁTea Técnica 
Nombre Comoleto 
Cargo 
Á.rea de adscrloclón en el JMSS 
Domlclllo Institucional 

Registro Federal de Contríbuventes 
Clave Unic.i de Registro de Población 
Correo electrónlco Institucional 
Teléfono Institucional 

Aceoto Resoonsabllidad 
Aldo Gabriel Ponce Serna 
Ingeniero Biomédico 

V0µ·
-

f .  

,z;=- r -

lefatura de Servicios de Prestaciones Médicas ./ ,) 
Av. Alameda 704 Col del Trabajo C.P. 20180. Aguas�. 
AQS. 

 

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Dr. Vlctor lván G 
Titular de la Jefatura de Servlcl 

), (
Jz.� 
;: 

5" 
d. 

� 

. ... t�r."'11 
� � r' ;;�, �?...�: ... _...,, .. ..,_ ... ___ ........ � .. ---"'"'" ____ .,. ... ....,� ....=·=---· ------------n.-.tQ'l-·C'"' 

lf;��a 22�s 
"' 1 �/... � La Mujer

:....r2 Indígena 
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Se elimina R.F.C. C.U.R.P., numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de 
la LGTAIP
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Rof:01 R00115010:l/OCAJC63/20'.2S 

Lic. Jurlat• Keri z.,.v.,ln Mui\ox 
�ncargado del Despacho d1>I Dcpartamcnt·o de Adqul:>lclún de Bienes y Contn•t•clón de Servicios 

De conrormidad con lo establecido �n los numerales 4 17 y 5.3.1 � ultlmo párrafo Cíe las 1'<:>lítlc.;s. 3ascs y _1ncil'"l'll�ntos en 
M.Jter a de Adqulslclone!, Arrendamientos i Presta:ión de Se-vicios dC>i lnstlluco Mexicano dtl Seguro Sod;il. le in1orn10 
cuc se le ceslgra :,ara :¡ue funja come au,<iliar correspo,sable para el debido cunpllmlcnto de las ob1í9adone5 del 
..-.dnirlsO".)dor del Cortr11to. que se deriven de los ¡:rocedimientos de :ontrilt.lClón ::lcl SeNiclo de TestJgo Social para la 
contr�ucl6n del Servicio Jntagr.al Unidad de Hemodi611sls (SlUH) para el OOAD Aguascallentes para •I ojerclcio 
2025-2028 a ofeao de, q1..e verifique que las obll�aclorcs que se dCt.}11.)n er el concrat.o. se 01mplan a enLcra sotlsf.icoón 
<1 �1 Jnsl1tuto y c,n C..)SO CCf'lt:r'1rlo. se Informe�• adm\nlsrrador de contrato adju1tando Ja docun1cnt�l6n Que c·,lder<•e en 
�u caso, al lncumpli"T1ionto 

ACl�c, .. I c;J.d!': 

Oon"11,c11¡0· 
�rey 
F,,·,n°": 

, Ri:-C: 

lcunP 
>--�������-t��������� 

Sln 01ro :iattlru1ar por el n,omcnco. me. es grato cnvinrlc un ccrd ol �üludo. 

/\lenta.mente 
-!,of'_J.Jr,e:1,,.c, y S,C\llt:ilnd,'lcJ 5vr.1 .... 1 ... 

"'-'·''" n.... • ............ ·c-:.1o ....... "� .... "::;;.:;.--;.1.-c::...�� ... ;-
c •• 0,11 .. r. d .... a• �··�1c;1 • ., 

f �fª· 2Q�5
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de la LGTAIP
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Subs«Tetarla de Buen Gobierno 
Unidad de Participación Sod4l y Rcspons.,bllldad Compattlda 
Oirctcci6n Ge�raf de PArtldpadón So<laf y Formoclón Clvic,, 

Ofldo No. UPSRC/DGPSFC/241/601/2025 

Asunto: Oeslgnaclón de Testjgo So<lal. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025 
José de Jesús Durón Bemal 
Tlrular de la DMslón de Planeaclón y Seguimiento 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

Me refiero a la solicitud número 34, presentada mediante el Sistema de Testigos Sociales 
de esta secretaria, de fecha 27 de mayo de 2025 (Solicitud), mediante el cual solicita la 
designación de un Testigo Social, para que participe en el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrón lea, correspondiente al "Servido Integral Unidad de Hemodlállsls 
(SIUH) para el ejercicio 202S.2028 del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrado Estatal Aguascallentes". 

Sobre el particular. me permito hacer de su conocimiento que, con fundamento en los 
artículos 38, fracciones l y IV de ta Ley de AdquisicJones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) vigente. 61 y 64, fracción IV dél Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP) y de conformidad 
con et Acuerdo CTSE· 10-01 ·MAY0·2025, la Secretarla Antlcorrupcl6n y Buen Gobierno tiene 
a bien designar a la Academia Mexicana de Auditoria al Oesempetio, A. C., como Testigo 
Social para atestiguar el procedimiento de contratación siguiente: 

Procedimiento Objeto de contratación Testigo Social 

•servicio Integral Unidad de
Hemodiálisis (SIUH) para el 

Academia Mexicana de 
Auditoría al Desempetlo, A. C. 

Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

ejercicio 2025-2028 del 
Órgano de Operación 
Administrativa 
Desconcentrado Estatal 
Aguascalientes.-

Testigo Social PMOACOOS 

Correo: 
 

Teléfono: 
 

Para tal efecto. deberá establecer comunicación con el Testigo Socíal designado, a efecto 
de formall?ar el contrato correspondiente. el cual será abierto-y deberá contener, además 
de lo previsto en el artículo 45 de la LAASSP. lo dispuesto el en artículo 65 fracciones t JJ. 
IU, IV, V, VI yVU del RLAASSP. 

�la 22�s ,,,. ................s...,mo,-.....-... ..... k-.ClwNp>.�·-·�� 

• -C( ' l) La Mujer Pl;lna, c,.3 
....tn ,..-ilJ Indígena 

2025 
Mo de 

La Mujer 
Indígena 
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Ahora bien. los montos de las contraprestaciones que deberán considerarse para la 
contratación del Testigo Social serán conforme a lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 
sexto de la LAASSP. 

Asimismo. a efecto de que el Testigo Social pueda cumpllr con sus funciones en los 
términos que establecen los artículos 38, fracción IV de la LAASSP y 67, tercer párrafo del 
RI.AASSP. se deberá proporcionar a la suscripción de su contrato, el análisis de la 
Información obtenida durante la Investigación de mercado que sustente las condiciones y 

requisitos establecidos para la contratación, así como toda aquella Información la 
relacionada con la convocatoria. 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 69. fracción lll del RLAASSP y 24, fracción 
XX del Reglamento Interior de la Secretaría Antlcorrupclón y Buen Gobierno (RlSABG), se 
requiere que la persona servidora pública designada como enlace para tratar los temas 
relacionados con la participación y actuación del Testigo Social, tenga a bien enviar a la 
brevedad a la Dirección General de Participación Social y Formación Cívica (Dirección 
General). copla en archivo electrónico del respectivo instrumento contractual, 
debidamente firmado por ambas partes. 

En esta tesitura. se sollclta que se comunique oportunamente a esta Dirección General el 
estado que guarda el procedimiento de contratación que nos ocupa, como puede ser el 
diferimiento o cancelación del mismo u otro tipo de situación que se presente y que derive 
en la suspensión del procedimiento o, en su caso. cuando el mismo de Inicio, a efecto de 
realizar un puntual registro de ocupac.lón del Testigo Social. 

Debe tenerse presente que la participación del Testigo Social se sujetará a las demás 
disposiciones contenidas en la LAASSP. el Rl.AASS y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; asimismo, que al término de la participación del Testigo Social deberá emitir un 
testimonio en un plalo no mayor a siete días naturales atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 68, párrafo cuarto del RLAASSP, el cual deberá ser cargado por el área contrat.ante 

en el portal ComprasMX. por ser un anexo derivado del procedimiento de contratación y 
tendrá que publicarse dentro de los diez días naturales siguientes en la página de Internet 
de la entidad, remitiendo un ejemplar a esta unidad administrativa, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 38, fracción IV, Inciso c) de la LAASSP. 

Se hace de su conocimiento que, si el procedimiento de contratación no Inicia en el plazo 
de tres meses contados a partlr del día hábll siguiente al de la recepción de este oflcfo. la 
presente designación del Testigo Social quedará sin efectos, sin perjuicio de que pueda 
solicitar la ampliación, por una sola vez y sin que exceda de fa mitad del plazo seílalado 

l!!AB. 2025
I� , Mod� 

!' : La MuJer 
�"ll Indígena 
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�-� Buen Gobierno 
�., l•.tmMf• At.dc . .,n,�y lhe:n G.tte•m. 

--clo--

-d·�·�-Y"-bi-'-"<ld• 
Dlte<dón Gon«rAI dO ••�dónSoml y Fo<nuoón C'Mra 

Olldo Ho. U�C/2AIM1120t$ 

Inicialmente de conformidad con el artículo 31, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Finalmente, en cumplimiento a los artlculos 69, fracción m del RLMSSP y 24, fracción XXI, 
del RJSABG, deberá enviar una evaluación en la que se considere fa actuación del Testigo 

Social en el procedimiento de contratación que atestiguó, asl como de los actos que 
participó, una vez finalizada su Intervención; asimismo, deberá reporuir el Importe total 
pagado a éste, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. con el objeto de llevar a cabo el 
registro correspondiente de los honorarios de los testigos sociales. 

Lo anterior. con fundamento en los preceptos Jurídicos Invocados. asl como en los artículos 
1, 2, apartado A. fracción 1, Inciso d), sub Inciso I; 24, fracciones XV y XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría Antlcorrupclón y Buen Gobierno. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo, 

C.c.p. Alejando Enclnu Njjer;,. Sut.s.Cfetarb de Buc,n Gobierno. Par.> su conoclm�nto. 
lrals G,�141 Barret0 C.Mles. ntwr de&., Un�d de P,:1rtldp.x:lón Soda! y Responubólicúd Com�. 

Mlsmofln. 

11., ••lf'•.r;•cnb tlJ\.O\Cll!Q.�h\Niul•OC.�n...t.•utJrilU r...tSSl'OCIOxn> �"'�'• 

P'O!N,dcJ 
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"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y 
fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" 
con Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos 

 en archivo PDF enviado por correo 
electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo 
"EL FIADO", Nombre o denominación social: RFC: Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
------· (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: ---...J 

Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 
-----------------' Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripción: 

Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
_______ (Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 
afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 

l!�f'l., 2Q�S
, ........ t F> ��(°\ La Mu1er
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Se elimina correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 
dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 
121 de la LGTAIP
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pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 
49, Fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta 
el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa el 1 O % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce 
que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado 
en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, 
sin que se entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al 
"Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir 
los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el 
fiado", la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se 
compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" 
pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto 
total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 
mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
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CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 
obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 
MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir 
del día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa 
de el "Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya 
causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo 
establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso 
a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
La "Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" 
deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a 
lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará 
que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El 
aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la 
"Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDIODAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa 
o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la
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suspensión al "Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia 
firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" 
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la 
asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCEL.AOÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 
cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido 
la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos 
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el "Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 
fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMAOÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 
el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 

DÉOMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 
"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 
electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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